
 

 

 

La rendición de cuentas y la transparencia ha desempeñado un papel fundamental en la 

aplicación de las políticas públicas, esenciales en el desarrollo gubernamental realizado en 

congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo 2013 – 2018. De ahí la importancia de 

informar sus acciones, mostrar su funcionamiento y someterse a la evaluación de los 

ciudadanos. 

 

En este sentido, el presente documento muestra los esfuerzos gubernamentales para 

garantizar a la ciudadanía, un estado de bienestar, tolerancia y respeto; impulsando para 

ello, acciones estratégicas orientadas a mejorar la seguridad, la educación, la salud, la 

justicia, así como el cuidado del medio ambiente. 

 

Así también, se veló para contar con mejor producción agrícola, infraestructuras, carreteras, 

entre otras acciones prioritarias. 

 

Al periodo que se informa, con la finalidad de fortalecer los mecanismos de acceso a la 

información pública, en la ejecución de los recursos presupuestarios, y que además, 

consolida la política pública relativo al desempeño del actual gobierno, abierto, cercano a 

la gente y transparente, que ejerce con alto sentido de responsabilidad su labor para 

alcanzar el desarrollo sostenible de la sociedad en su conjunto, se da cuenta del avance de 



 

los resultados de los ingresos y egresos de los recursos, en los distintos programas 

ejecutados por los organismos públicos; información que ha sido preparada con sujeción 

a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

lineamientos y directrices que en la materia ha expedido el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

 

Por lo anterior, y con base a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas, el Ejecutivo del Estado a través de esta 

Secretaría, presenta el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondiente al periodo 

del 1 de enero al 30 de junio del ejercicio fiscal 2018. 

 

 
 


